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Octubre 1993 

ESTA• ISTICA 

U na aproximación a las 
estadísticas catastrales * 

T
ras di versos avatares históricos, 
que en general reflejan una estre
cha relación entre la estadística y el 

Catastro, lo cierto es que la actividad es
tadística y la actividad catastral han aca
bado finalmente por separarse, tanto en 
lo que se refiere a sus aspectos orgáni
cos como en lo relativo a los aspectos 
funcionales, si bien con ciertos matices. 
En la actualidad, es el Instituto Nacional 
de Estadística el que ostenta las compe
tencias en materia estadística. Sin em
bargo, esto debe ser considerado en sus 
propios términos, en el sentido de que 
la competencia de eso que hemos dado 
en llamar estadísticas catastrales, cuyas 
características y contenidos enseguida 
veremos, corresponde al Centro de Ges
tión Catastral y Cooperación Tributaria 
(en adelante CGCCT), según lo dispone 
el Real Decreto 1477/ 1989, por el que 
se dictan las normas orgánicas del 
CGCCT, cuyo artículo 2 establece entre 
las funciones p ropias d el Organismo 
«la elaboración y análisis de la infor-

( *) Este artículo es una reelaboración de la 
conferencia pronunciada en el seminario «El Ca
tastro. Banco de Datos sobre el territorio» cele
brado en Sitges durante los di as 28 y 29 de junio 
de 1993 en el seno de las actividades o rganiza
das por la Fundació Narcís Momuriol y la Uni
versitat Técnica D'Estiu de Catalunya (UNTEL). 

mación estadística contenida en los ca
tastros inmobiliarios, así como la relati
va a la tributación de los bienes inmue
bles». Los términos son inequívocos, 
aunque hay que señalar que esta com
petencia deberá n ecesariamente ejer
cerse, como es lógico, en el marco de la 
Ley Reguladora de la Función Estadísti
ca Pública. En co nsecuencia, las esta
dísticas catastrales, como cualquier otra 
estadística de carácter público, están 
sometidas a determinados requisitos y 
gozan de determinadas garantías. 

En todo caso, lo cieno es que las es
tadísticas catastrales han sido incluidas 
por el Institu to Nacional de Estadística 
en el inventario de operaciones estadís
ticas de las Administraciones Públicas e 
integran el Plan Estadístico Nacional 
1993-1996 (aprobado por Real Decre
to 136/ 93, de 29 de enero), que es el 
instrumento básico para la definición 
del marco de actuación de las estadísti
cas para fines estatales. Quiere esto de
cir algunas cosas: 
• Primero, que frente a otro tipo de ex
plotaciones de la información conteni
da en el Catastro, necesarias a efectos de 
valoración o de gestión catastral, las es
tadísticas recogidas en el Plan Estadísti
co Nacional constituyen las únicas ci
fras oficiales y públicas acerca de la in
formación catastral, 
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• y Segu ndo, que la coherencia y fiabi
lidad de estas estadísticas han sido ob
jeto de una detenida ponderación por 
los correspondientes grupos de trabajo, 
habiendo sido considerados aspectos 
tales como su eficiencia, accesibilidad, 
precisión, etc., de forma que, con todos 
los límites que vamos a ver a continua
ción, estas estadísticas gozan de sufi
ciente garantía. 

Las estadísticas 
catastrales: enun1eración 

Las operaciones estadísticas inclui
das en el inventario de operaciones es
tadísticas de las Administraciones Pú
blicas son las siguientes: 

l. La estadística de valores catastrales, 
que a su vez se subdivide en dos series: la 
estadística relativa al Catastro Urbano y la 
relativa al Catastro Rústico. 

2. La estadís tica del Impuesto sobre 
Bienes Inmueb les, que antes recogía los 
datos de las Contribucio nes Territoria
les y que, una vez integradas éstas en 
una única figura tributaria, continúa 
también subdividiéndose en dos series: 
la relativa al Impuesto sobre Bienes de 
naturaleza urbana y la relativa al Im
puesto sobre Bienes de naturaleza rús
tica y, 

3. La estadística de parcelas catastra
les urbanas. 
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Contenido y 
características de las 
estadísticas catastrales 
la estadistica de valores catastrales 

Precisión y fiabilidad 
La medición del grado de exactitud 

de los valores catastrales tiene un carác
ter distinto que el de la mayor parte de 
la información estadística, puesto que 
hay que diferenciar dos niveles diferen
tes: 

• la fiabilidad en sí de los valores ca
tastrales, que solamente puede definir
se en base a su relación con el valor de 
mercado; 

• la fiabilidad en la recogida de in
formación y tratamiento estadístico de 
los valores catastrales, con independen
cia del punto anterior. 

El problema, por tanto, es que el pro
pio valor catastral no constituye una 
realidad tangible como pueda serlo una 
vivienda o un habitante. Al haberse sus
pendido la revisión catastral de l 990, 
que establecia una relación homogénea 
de los valores catastrales en relación a 
los valores de mercado que se situaba 
en torno al 70%, los valores catastrales 
actualmente vigentes tienen un carácter 
heterogéneo. 

Otra cuestión es la cobertura y fiabi
lidad de la estadística elaborada a partir 
de los valores catastrales. Puesto que el 
Organismo que realiza la valoración ca
tastral y el que produce la estadística de 
valores catastrales es el mismo, la ope
ración estadística se realiza en buenas 
condiciones. La cobertura de la infor
mación es exhaustiva, abarcando la to
talidad de las propiedades inmuebles 
existentes tanto rústicas (Catastro In
mobiliario Rústico) como urbanas (Ca
tastro Inmobiliario Urbano). 

Eficiencia 
Por lo que se refiere al grado de efi

ciencia en la elaboración de esta esta
dística, es conocido que en los últimos 
años el CGCCT ha experimentado un 

importante avance en lo relativo a los 
procedimientos de valoración catastral, 
tanto en cuanto a la recogida de la in
formación de base necesaria (caracterís
ticas físicas y de uso de los inmuebles) 
como en cuanto a la puesta en marcha 
de sistemas de valoración catastral in
formatizados. 

En cuanto a las operaciones de ob
tención de la estadística de valores ca
tastrales, la mayor complejidad es la 
planteada por la recogida y homogenei
zación de la información producida por 
las 65 Gerencias Territoriales del Catas
tro, para lo que se están estudiando pro
cedimientos de racionalización y siste
matización. 

Contenido y accesibilidad 
La información estadística sobre va

lores catastrales se publica anualmente 
en tablas municipales en las series titu
ladas «Catastro Inmobiliario Urbano. 
Estadísticas básicas por municipios» y 
«Catastro Inmobiliario Rústico . Esta
dísticas básicas por municipios». 

Las tablas del Catastro Urbano con
tienen información sobre año de la últi
ma revisión, unidades urbanas, valor 
catastral total y por unidad urbana. 

Las tablas del Catastro Rústico con
tienen información para cada munici
pio (excepto País Vasco y Navarra) so
bre el tipo de documentación gráfica 
utilizada, año de renovación , total de 
titulares catastrales, superficie caras
trada, número de parcelas, número de 
subparcelas y valor catastral. Los datos 
relativos a la superficie catastrada y al 
valor catastral se desagregan entre los 
correspondientes a titulares exentos y 
titulares contribuyentes. 

la estadística del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles 

Precisión y fiabilidad 
Esta estadística se basa en parte en 

información catastral, contenida esen
cialmente en el Padrón del lmpuesto, y 
en parte en información municipal, en
tre la que hay que distinguir la relativa a 
tipos impositivos que anualmente fijan 

los Ayuntamientos, y que dado su ca
rácter no plantea ningún problema de 
fiabilidad , ya que se trata de informa
ción oficial y pública; y la información 
municipal relativa a exenciones, boniri
caciones y cuotas, que, en la medida en 
que el Impuesto es gestionado bien por 
los Ayuntamientos, bien por las Diputa
ciones Provinciales, puede generar y de 
hecho está generando algunos proble
mas en el ílujo de la información reque
rida, particularmente en lo que se refie
re a los formatos de intercambio. En es
te sentido, se está realizando un notable 
esfuerzo en el ámbito de la colabora
ción interad ministra ti va, p revista por 
otra parte en el Real Decreto 1390/ 
1990, de 2 de noviembre, y, además, se 
está analizando la conveniencia de ela
borar estas estadísticas de forma con
junta con la Dirección General de Coor
dinación con las Haciendas Territoria
les, a la que posiblemente lleguen los 
datos precisos con mayor puntualidad. 

Eficiencia 
Ya se han puesto de relieve los pro

blemas que suscita la obtención de de
terminados datos en lo que se refiere a la 
recogida de la información municipal, 
por lo que no vamos a insistir en el tema. 

Contenido y accesibilidad 
La información estadística del Im

puesto sobre Bienes Inmuebles (antes 
contribución territorial urbana y Con
tribución Territorial Rústica) se publica 
anualmente, diferenciando las series se
gún la naturaleza de los bienes. 

Hasta 1989 la información conteni
da en la publicación «Contribución Te
rritorial Rústica» era, para cada munici
pio, número de contribuyentes, el nú
mero de exentos, el total de titula res 
catastrales, la base imponible, la base li
quidable, la cuota y la superficie impo
nible. La información incluida en la pu
blicación «Contribución Territorial Ur
bana» se refería, por su parte, hasta 
1989, al estado de la revis ión catastral, 
número de recibos, valor catastral, base 
imponible, base liquidable y cuota. A 



partir de 1990, la información se refie
re al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
acomodando las variables a la estructu
ra jurídica del nuevo Impuesto e inclu
yéndose información sobre el tipo de 
gravamen y la Administración encarga
da de la gestión del Impuesto. 

La estadística de parcelas catastrales 
Se está poniendo en la actualidad en 

marcha una estadística de las caracte
rísticas de las parcelas catastrales urba
nas para cada uno de los municipios in
cluidos en el ámbito del Catastro. Esta 
estadística incluye la siguiente informa
ción: 

• tipo de parcela, según esté ocupa
da o no por una edificación; 

• estructura de la propiedad en las 
parcelas construidas; 

• superficie de las parcelas catastra
les; 

Tanto la estadística de valores catas
trales como la estadística del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles tienen una pe
riodicidad anual y se presenta agregada 
a nivel municipal, por ámbito de las 65 
Gerencias Territoriales, por provincias 
y por Comunidades Autónomas. La cla
sificación de municipios es la oficial, tal 
como la define el Instituto Nacional de 
Estadística. 

Existen determinados problemas me
todológicos, relativos a la normaliza
ción o tipificación de algunos conceptos 
o de otra índole, a los cuales vamos a ha
cer ya referencia. Por ejemplo, qué pue
de entenderse po r unidad urbana o qué 
dificultades acarrea una correcta explo
tación de la estadística de parcelas ca
tastrales. 

Para ello, es necesario referirse en es
pecial a los ficheros contenidos en la 
Base de Daros del Catastro susceptibles 
de aprovechamiento estadístico. Pre
viamente, hagamos una pequeña refle
xión sobre la información catastral y los 
aspectos metodológicos que interesan. 

Aspectos metodológicos 
Por lo que a la metodología se refiere, 

antes que nada, y para comprender en 

toda su dimensión la importancia de es
ta cuestión, hay que recordar que el Ca
tastro contiene la información existente 
más completa en lo referente al suelo, a 
las construcciones y a la propiedad in
mobiliaria, y presenta ciertas ventajas 
en comparación con otras fuentes posi
bles. Así, se trata de un registro exhaus
tivo, de un censo en realidad, que cubre 
la totalidad de los inmuebles existentes, 
incluyendo solares, garajes, subterráne
os, edificios en ruina, etc. Tiene, ade
más, un sistema de actualización que, 
aunque todavía presenta algunas defi
ciencias, ha experimentado notables 
mejoras en los últimos años. Está, por 
otra parte, totalmente informatizado y 
referenciado a bases cartográficas en 
proceso de digitalización. Y, finalmente, 
además de la información referida a las 
características físicas y de uso de los in
muebles, proporciona un valor econó
mico de los mismos, el valor catastral. 

Por lo expuesto, puede decirse que el 
Catastro como fuente de información 
supera a las fuentes estadísticas más 
cercanas, que serían los censos de edi
ficios, viviendas y locales o los censos 
agrarios. 

Sin embargo, el Catastro como fuen
te de información plantea un problema 
importante, ya que no es originariamen
te una fuente estadística, con lo que ello 
supone en cuanto a calidad de la infor
mación. El Catastro es más bien un re
gistro administrativo susceptible de ser 
tratado como fuente estadística, condi
ción que por lo demás comparte con es
tadísticas perfectamente asentadas, co
mo las del movimiento natural de lapo
blación. 

La tarea que se plantea ahora es la 
puesta en marcha de los procesos nece
sarios para que la información catastral 
se convierta en información estadística 
fiable mediante el establecimiento de 
una serie de procedimientos homoge
neizados de tratamiento y control de la 
información. 

En este sentido, se ha avanzado nota
blemente en los últimos tiempos, confi
gu rando las ra reas necesarias que per-

miren poner en marcha un procedimien
to riguroso de obtención de información 
estadística. El eje principal del procedi
miento consiste en la obtención, a partir 
de los ficheros administrativos del Ca
tastro, lógicamente pesados y cargados 
de adhe rencias de las casuísticas con
cretas, de ficheros estadísticos depura
dos, que deben cumplir las siguientes 
condiciones: 

• ir referidos a un único instante de 
tiempo que debe ser el mismo para to
das las Gerencias Territoriales; 

• tener en todos los casos la misma 
estructura de campos y códigos de cla
sificación; 

• haber sido sometidos a un progra
ma de detección y corrección de erro
res y consistencias. 

Para ello, se han realizado o están rea
lizando las siguientes rareas: 

l . Definición de tablas y campos: se 
han establecido de manera definitiva 
los campos que contienen información 
de interés estadístico. 

2. Obtención de la infonnación a tra
vés de los ficheros administrativos: se tra
ta de no depender tanto de la solicitud 
de información de las Gerencias Terri
toriales, que plantea como mayor difi
cultad la no coincidencia de la estructu
ra de los ficheros con la estructura es
tándar utilizada por la Subdirección de 
Estudios y Estadística del CGCCT. En 
este sentido, es posible obtener la infor
mación de forma centralizada, a través 
de las tabu laciones defin idas por la 
Subd irección de Informática, con las 
aportaciones precisas en el aspecto es
tadístico, en especial el modelo de tabu
lación a obtener mediante el programa 
GERINFO. Para ello sería preciso que se 
cumplieran determinados requisitos, 
que son los que enseguida se verán. 

3. Análisis de la fiabilidad en la recogi
da de infonnación: este análisis debe ha
cerse desde un doble punto de vista: el 
de la adecuación de los instrumentos 
utilizados (universo, variables y catego
rías) y el propio proceso de inclusión de 
datos empíricos de dicho instrumento. 

4. Tabulaciones de control. Detección y 
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corrección de errores y consistencias: se ha 
definido un conjunto de condiciones 
que debe cumplir la información, tanto 
en lo que se refiere a la existencia de 
campos vacíos que deben contener in
formación (o al revés), como en lo que 
se refiere a la consistencia lógica entre 
unos y otros campos. 

5. Definición y tabulación de las explo
taciones estándar. 

A pesar del esfuerzo realizado a tra
vés de estas actuaciones, hay que reco
nocer que existen deficiencias que aca
so pueden ser calificadas como graves, 
en un doble sentido: 

• Hay conceptos y nomenclaturas 
que aún no están definidas con precisión, 
por causa fundamentalmente de los pro
blemas de definición que plantean las ca
tegorías utilizadas por el Catastro. 

• El nivel de aprovechamiento esta
dístico de la información catastral es ín
fimo, si se tiene en cuenta la enorme 
masa de datos que sobre la propiedad 
inmobiliaria contienen las bases de da
tos catastrales. 

Pues bien, ello tiene, como es lógico, 
una explicación, y esta explicación nos 
conduce necesariamente a conocer las 
características y contenidos de las ta
blas principales susceptibles de aprove
chamiento estadístico. Es éste un terre
no ciertamente árido para aquéllos que 
no están al tanto de los vericuetos por 
los que transcurre la organización in
formática del Catastro. Y, desde luego, 
es un terreno en el que quien les habla 
no es, en absoluto, experto . Pero es pre
ciso hacer una descripción, aunque sea 
elemental y esquemática, para entender 
el porqué de las deficiencias a que aca
bo de referirme. 

Aprovechan1iento 
estadístico de la 
infon11ación catastral 
Caracteristicas de la información 
catastral 

Ya se ha dicho antes que uno de los 
inconvenientes de la información catas-

tral es que está organizada pensando 
fundamentalmente en la gestión admi
nistrativa. Ahora podemos precisar aún 
más, d iciendo que La Base de Datos del 
Catastro está enfocada a una finalidad 
principal: la valoración catastral. Ello su
pone que la información está organizada 
de manera que se asegure La obtención 
anual del Padrón de contribuyentes (el 
Padrón del IBI), Lo cual explica la especial 
complejidad de la Base de Datos del Ca
tastro. Con independencia de que La in
formación de base de las características 
del inmueble tenga mayor o menor cali
dad, el Catastro debe adjudicar valores a 
las propiedades y lo hace mediante el 
mejor procedimiento posible en cada ca
so, que no tiene por qué ser siempre el 
mismo. Por otra parte, el sistema de va
loración es también distinto según sean 
las características relativas a la edinca
ción o al régimen de propiedad de las 
parcelas. En definitiva, no hay un único 
procedimiento de valoración, sino va
rios distintos, y ello implica formas dis
tintas de organización de la información. 

La preminencia de la valoración ca
tastral supone también que conceptos 
básicos como solar, vivienda, industria, 
oficina u otros similares no son coinci
dentes con las definiciones estadísticas 
o urbanísticas habitualmente utilizadas. 

la Base de Datos del Catastro 
La Base de Datos del Catastro está or

ganizada como una base relacional so
portada en DDB4. lncluye un total de 
90 tablas de variado tipo y contenido de 
las que a efectos de explotación estadís
tica interesan fundamentalmente tres: 

• FINCA 

• CENSO 
• Uve 

La tabla FINCA 

Incluye los datos referidos a las parce
las catastrales. Desde el punto de vista 
del aprovechamiento estadístico contie
ne tres tipos de información de interés 
(que se corresponderían con la info rma
ción contenida en la estadística de par
celas catastrales): 

l. Tipo de parcela según, que esté 
ocupada por edificación o sea un «SO

iar» (hay que señalar que una parcela ti
po solar no se corresponde con el con
cepto urbanístico de solar; el concepto 
catastral de solar es más amplio, puesto 
que incluye todas las parcelas no edifi
cadas en suelo urbano o urbanizable 
programado). 

2. Estructura de la propiedad en par
celas construidas y; 

3. Superficie de las parcelas. 

La tabla C ENSO 

los registros de la tabla CENSO se co
rresponden con propiedades. Es La ta
bla principal a efectos fiscales, ya que de 
ella se obtiene el Padrón de contribu
yentes a partir del cual se emitirán los 
recibos para el cobro del lBI. las explo
taciones estadísticas de «unidades ur
banas» suelen referí rse a los registros 
de esta tabla, que plantean corno pro
blema que no siempre se refieren a uni
dades con sentido estadístico. 

La tabla Uve 
los registros de la tabla Uve son uni

dades de valoración de construcción, es 
decir, unidades construidas que son 
homogéneas desde el punto de vista de 
la valo ración catastral. la información 
contenida en Uve es la más interesante 
desde el punto de vista del aprovecha
miento estadístico. En una primera fase 
de explotación los campos de interés 
estadístico son Jos siguientes: destino ; 
fecha de construcción; superficie cons
truida; valor catastral del suelo; valor 
catastral de la construcción. 

En una segunda fase se podría plan
tear la posible explotación de otros cam
pos más complejos (número de dormi
torios, número de baños, número de 
aseos, dotación de agua, dotación de te
léfono, dotación de gas, tipología de la 
construcción, etc.). 

la mayor complejidad, sin embargo, 
vuelve a ser la identi íicación de unida
des constructivas con sentido estadísti
co, ya que según los casos y las fórmu
las de valoración los registros de Uve 



pueden corresponder a una o varias vi
viendas, locales, etc. 

Posibilidades y linútaciones 
del aprovechan1iento 
estadístico 

la expllcación es relativamente sen
cilla. En efecto, la tabla FINCA está for
mada por registros que corresponden a 
parcelas catastrales. De cada registro de 
FINCA cuelgan por separado registros de 
las otras tablas correspondientes a cada 
parcela catastral. la relación de FINCA 
con las restantes tablas está asegurada 
mediante el campo común PCATASTRAL y 
no plantea ningún tipo de problema. 

El problema es, por tanto, la relación 
entre los registros de CENSO y de Uve. 
Dicha relación varía según la fórmula 
de valoración adoptada para cada par
cela. En efecto, ya se ha ind icado que se 
utilizan para valorar d istintas fó rmulas 
de cálculo, generalmente en relación 
con la estructura de propiedad de la 
parcela. Así, cuando se trata de parce
las con una única propiedad se utiliza 
un tipo de fórmula; cuando la parcela 
es u na copropiedad suele ap licarse 
otro tipo; y existen otras fórmulas cuya 
aplicación es poco frecuente. En ningu
na de estas fórmulas hay identidad en
tre los registros de la tabla Uve y de la 
tabla CENSO. Sólo existe una fó rmula de 
cálculo, la 4.4 (que se utiliza cuando la 
parcela es una copropiedad) en la cual 
hay entidad de registros entre ambas 
tablas, pudiendo identificarse vivien
das y locales. 

la cuestión radica por tanto en esta
blecer procedimientos para identificar 
viviendas o locales en los casos en que 
esto no es posible acrualmente. En defi
nitiva, la información catastral se orga
niza en dos niveles distintos: 

• la parcela catastral, que constitu
ye un concepto claro, bien definido y 
directamente utilizable como categorla 
estadística. 

• Lo que contiene la parcela catastral, 
es decir, propiedades, unidades cons-

tructivas homogéneas a efectos de valo
ración, viviendas, locales, etc. 

Es posible plantear a corto plazo una 
explota'ción de la tabla FINCA para la to
talidad del ámbito que incluye el Catas
tro, la cual aporta información acerca 
del número de parcelas existentes por 
municipio, tipo y superficies. Cuestión 
distinta es la explotación de lo que ha
bitualmente se denomina «unidades 
urbanas», es decir, lo que está dentro de 
cada parcela catastral. la «unidad urba
na» hace referencia, en el mejor de los 
casos, a inmuebles cuyas relaciones de 
propiedad están perfectamente delimi
tadas a efectos fiscales, pero no a con
ceptos estadísticos con sentido asimila
bles a las definiciones habituales de vi
viendas o locales. El problema de fondo 
es que en el momento actual el Catastro 
no es capaz de decir cuántas viviendas 
o locales existen. En realidad sólo lo 
puede decir con certeza como se ha vis
to en el caso de la fórmula de valoración 
4.4, que es ciertamente la más habitual 
y la que tiende a imponerse. 

Sin embargo, aunque el Catastro no se
pa por el momento cuántas viviendas hay, 
sabe otras cosas tanto o más interesantes, 
por ejemplo, cuánta superficie hay para 
uso viviendas o de otro tipo en cada mu
nicipio (o incluso en ámbitos menores). 

Tal como está la situación se plan
tea avanzar en la explotación estadística 
del Catastro en tres fases sucesivas en el 
tiempo: 

• avanzar en la depuración y resolución 
de los problemas que plantea la elabora
ción de la estadística de parcelas catastra
les, operación asumible a corto plazo; 

• explotación estadística de grandes 
usos y superficies a nivel mun icipal. 
Puesto que la unidad «vivienda» o «lo
cal» plantea complejos problemas en el 
momento actual, se puede utilizar como 
unidad estadística el m2

, que en ocasio
nes se utiliza incluso de manera p refe
rente a los conceptos no siempre preci
sos de vivienda o local. De especial in
terés resulta dicha información para el 
planeamiento urbanístico, cuyas mag
nitudes suelen expresarse en unidades 

de superficie. Hay que señalar, además, 
que la mayor parte del planeamiento se
rá revisado en los próximos años para 
adaptarse a la nueva Ley del Suelo y de
mandará este tipo de información. 

• Explotación estadística de las ca
racterísticas físicas y de uso de vivien
das y locales. Ello exige previamente un 
trabajo de desbroce para especificar en 
qué casos dicha información está direc
tamente disponible y en qué casos re
quiere trabajos de adaptación, estima
ción o contraste. 

Re flexión final 
Este es el estado de la cuestión por lo 

que a las estadísticas catastrales se refie
re. He intentado realizar una aproxima
ción al tema que ilustre sin ambages 
acerca de las grandezas y miserias de 
nuestras operaciones estadísticas. Y me 
gustaría terminar estas líneas con una 
reflexión y una convicción: 

Ha costado mucho esfuerzo introdu
cir los datos en nuestro ordenador y va 
a costar mucho más que éstos sean ac
tualizados de la forma más general y 
amplia posible. Hay que evitar a toda 
costa que nuestras bases de datos se 
conviertan en un pozo sin fondo cuyo 
último objetivo no esté perfectamente 
delimitado, haciendo posible, por el 
contrario, que la información recogida 
sea recuperada y en consecuencia utili
zada de las más variadas formas. 

Y al hilo de esta reflexión una convic
ción: más allá del valor de los inmuebles, 
sin perder de vista nunca, por otra parte 
sus orígenes y sus características neta
mente fiscales, el Catastro sirve o ha de 
servir fundamentalmente para saber có
mo son los inmuebles, para conocer su 
estructura jurídica, para divulgar los 
usos y destinos de cada uno de ellos. Son 
objetivos irrenunciables cuya trascen
dencia, por encima de la perentoriedad 
del día a día, no debe ser olvidada. 

José Luis Zúñiga Molleda 
Subdirección General de Estudios y 
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